PREGUNTAS ÙTILES PARA LOS CANDIDATOS

1. ¿Por qué quiere usted ser Consejero?

· Estoy convencida de que la Gobernabilidad y la consolidación de la democracia y el desarrollo tienen que ver con la defensa del Estado de Derecho, por eso quiero contribuir a restablecer la confianza de la ciudadanía en la Institucionalidad en general y en el CNM en particular, rescatando la transparencia y la ética de esta entidad.

Atribuciones del CNM

2. ¿Cuál es el Balance que haría usted respecto del sistema de selección y nombramiento de magistrados aplicado por el CNM? ¿Qué propuestas formularía?

· El balance con respecto al proceso de selección y nombramiento de Magistrados hasta ahora, podríamos decir que ha permitido avanzar en el proceso de selección y nombramiento, porque ya ha nombrado al 80% de jueces y al 75% de fiscales, lo que quiere decir que ha cumplido con los aspectos formales y de función del CNM, pero ello no ha significado la solución al clamor ciudadano, QUE PIDE MAYOR EFICIENCIA, IDONEIDAD Y ETICA EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA. Teniendo en cuenta que lo último que he mencionado tiene que ver con el factor humano, entonces el tema está en investigar los procesos que se realizan para seleccionar y nombrar a jueces y fiscales, saber qué clase de selección se realiza, ¿sobre qué parámetros se evalúa al postulante a magistrado? ¿Qué parte de la evaluación debe tener más peso? Lo cognitivo, lo procedimental o lo actitudinal?

Es muy importante que se incrementen nuevos elementos a ser valorados: el desarrollo personal, las habilidades psicosociales, la inteligencia emocional, etc.

Cuando se evalúa lo cognitivo: se debe tener en cuenta el tipo de preguntas y el tipo de respuestas que se quieren obtener y deben ser aquellas que denoten que el futuro Magistrado tiene  pensamiento crítico, por lo tanto las preguntas deben abarcar los distintos niveles del aprendizaje, como conoce describe, comprende, aplica, analiza, sintetiza y evalúa.

Debe seleccionarse a los mejores y no a todos hasta cubrir la última vacante.

3. ¿Cómo buscaría mejorar el perfil de jueces y fiscales durante su gestión?

· El perfil de los jueces y fiscales debe establecerse previo a la propuesta de selección ya que si fuera de otra forma, ¿cómo se podría seleccionar a los mejores?

a) Uno de los criterios debe ser el postulante tenga sentido crítico porque eso revela haber alcanzado niveles altos de aprendizaje.

b) Formación jurídica muy completa en lo cognitivo y aparejada al desarrollo de habilidades en los mismos temas, con claros criterios de aplicación..

c) Alta capacidad para el análisis, síntesis, evaluación y creación.

d) Buen desarrollo de habilidades psicosociales.

e) Sistema de valores , probidad y ética comprobadas.

f) Participación en actividades individuales y/o colectivos de bien social.

g) Tener  como sustento básico, el análisis y la comprensión de la 

Realidad social .

4. ¿En su opinión se debe mantener o eliminar el sistema de ratificaciones?

· Yo estaría a favor de procesos de evaluación permanente y de tipo integral, que podrían ser cada 2 años donde no sólo se evalúe el currículum, las capacidades del magistrado, los conocimientos y actualización logrados, la  idoneidad con que se han resuelto los casos.,la ética demostrada.

5. ¿El control disciplinario de jueces y fiscales debe ser interno o externo al Poder Judicial?

· El control disciplinario de jueces y fiscales debería ser un proceso externo al poder Judicial y aquí cumple un papel muy importante la Sociedad Civil.

CNM

6. ¿Cuál es el balance que haría usted de la labor del CNM desde la recuperación de la democracia?

· El Consejo Nacional de la Magistratura si ha tenido algunos avances como el nombramiento de Jueces y Fiscales, pero no ha podido devolver la confianza y la credibilidad a la ciudadanía y que ésta vea al CNM como un organismo capaz de manejar la administración de justicia con eficiencia, idoneidad y un gran respaldo ético que es lo esperado por todas y todos los peruanos.

7. ¿Debe cambiarse la composición del CNM o el sistema de elección de sus miembros?

· Para elegir a los miembros representantes de las Universidades al CNM debería participar toda la Comunidad Universitaria. 

· Para elegir a los 3 miembros por los Colegios profesionales no debería darse un cupo especial al abogado, los 3 cupos de titulares deben ser votados por todos los profesionales a nivel nacional.

8.-¿Debe el CNM rendir cuentas de su labor? ¿A quién? ¿A algún órgano estatal? ¿A sus electores?

· A sus electores, y a la ciudadanía en general, definitivamente se tiene que eliminar la discrecionalidad del CNM y se tiene que instalar un sistema de vigilancia ciudadana desde los colegios profesionales al inicio, donde se exija la rendición de cuentas a los Miembros elegidos.

9.- Qué medidas concretas va a promover dentro del CNM para favorecer la    transparencia y la participación ciudadana?    

En el caso de ser elegida planteo ser generadora de cambios estructurales en su interior, entre mis propuestas :

.Crear un sistema de vigilancia ciudadana sobre las funciones públicas (CNM) para que la ciudadanía recupere su capacidad de propuesta.

.Establecer un Proceso de Rendición de cuentas al Consejo de Decanos y a la ciudadanía en general, sobre mi trabajo como consejera.

.Transparentar el accionar del CNM, eliminando la discrecionalidad en la toma de decisiones tanto para nombrar como para destituir jueces y fiscales.

.Fortalecer la Institucionalidad del CNM y la propia Magistratura creando un sistema adecuado que permita la Selección de los mejores profesionales que ingresen a la carrera de la Magistratura.

.Establecer la formación Académica por un año para ser Magistrado, previo al inicio  de la gestión. Tal como sucede en otros países que abarca entre 2 y 3 años.

.Garantizar la calidad, equidad y justicia del Sistema, realizando la evaluación permanente del desempeño profesional cada 2 años.

10-.¿Estuvo usted de acuerdo con la decisión del CNM de declarar desierto el concurso de selección y nombramiento del Jefe de la ONPE o, posteriormente, con la de destituir e inhabilitar por cinco años a Fernando Tuesta?

No, no estuve de acuerdo con esta decisión, ya que si se trataba de seleccionar al mejor, Fernando Tuesta había demostrado conocimiento, eficiencia y transparencia en la labor que le tocó desempeñar, más aún que el había sido investigado por una Comisión del mismo CNM que lo absolvió, y que posteriormente fue otra Comisión, donde solo quedaba un miembro de la primera Comisión los que decidieron su destitución e inhabilitación, con el voto en contra del consejero de la primera comisión que conocía muy bien el caso, esto terminó de acabar con el prestigio del CNM, quedó muy claro que fueron otros móviles los que llevaron a los miembros del CNM a ésa decisión.

